
 

Juzgado de 1ª Instancia nº 45 de Madrid - Procedimiento Ordinario 769/2019  1 de 3 

 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 45 DE MADRID 

Calle del Poeta Joan Maragall,  66 , Planta 6 - 28020 

Tfno: 914932862 

Fax: 914932864 

 

42020310 

NIG: 28.079.00.2-2019/0128356 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 769/2019 

Materia: Nulidad 

 

Demandante: D. ANDRES ENRIQUE HOYOS BARQUILLA y Dña. AURORA 

CASTELLANO DEL SOLAR 

PROCURADOR D. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: TURIHOTELES VACATIONS CLUB S.L  

 

SENTENCIA  Nº  65/2021 
 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D. JUAN ANTONIO LARA DOMÍNGUEZ 

Lugar: Madrid 

Fecha: dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por el Procurador Sr. López Somovilla, se interpuso en nombre y 

representación de D. ANDRES ENRIQUE HOYAS BAQUILLA y DOÑA AURORA 

CASTELLANO DEL SOLAR se interpuso demanda de juicio ordinario contra la 

entidad TURISHOTELES VACATIONS CLUB, S.L. en la que tras exponer los hechos 

y fundamentos jurídicos que estimó de aplicación acababa solicitando que se dicte 

sentencia por la que se declare la nulidad del contrato privado de compraventa 197/2004 

formalizado en fecha 22 de abril de 2004 de adquisición de un derecho de uso sobre 

turnos turísticos suscrito entre  D. Andrés Enrique Hoyas Baquilla y Doña Aurora 

Castellano Del Solar y la mercantil TURISHOTELES VACATIONS CLUB, S.L. y se 

condene a la demandada a abonar las costas causadas en el presente procedimiento. 

Segundo.- Intentado el emplazamiento del demandado resultó el mismo en paradero 

desconocido por lo que fue emplazado por edictos y declarado en situación legal de 

rebeldía por diligencia de ordenación de 1 de septiembre de 2020. 

Tercero.- Convocada la audiencia previa compareció el actor que se ratificó en su 

demanda e interesó que se dictara sentencia con la documental aportada, con lo que 

quedaron los autos pendientes de esta resolución.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- De la documental aportada con la demanda y señaladamente del contrato 

aportado de fecha 22 de abril de 2004 se desprende de forma inequívoca que los actores 

compraron a la entidad Turihoteles Vacations Club, S.L. una cincuenta y dos ava parte 

indivisa de la propiedad del apartamento 114 incluido en el complejo residencial 

OGISAKA GARDEN, en Denia. 
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De acuerdo con el referido contrato el apartamento estaba destinado a la utilización por 

varios propietarios en  régimen de multipropiedad. Según el propio contrato el derecho 

“es por tiempo indefinido y de naturaleza real” y daba derecho a los adquirentes a la 

utilización de forma exclusiva de la semana 17. 

Segundo.- Dada la fecha del contrato resulta de aplicación la Ley 42/1998, de 15 de 

diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso 

turístico y normas tributarias. 

La nulidad solicitada no tiene duda, a la vista del contrato aportado y la documental que 

lo acompaña, pues es evidente que en el mismo se indica la duración indefinida de la 

adquisición, cuando el artículo 3 de la Ley lo limita entre tres a cincuenta años y el 

artículo 9 fija un contenido mínimo, entre el que se ha de incluir literalmente los 

artículos 10, 11 y 12 (art. 9.1.6º) que no se incluye lo que supone además la supresión 

de la información del derecho de desistimiento del contrato. 

Se trata de la misma situación analizada por la STS, Civil sección 1 del 11 de diciembre 

de 2018 (ROJ: STS 4173/2018 - ECLI:ES:TS:2018:4173) que dijo: “Examinado el 

contrato, se puede apreciar que en nada respeta los dictados de la Ley 42/1998, pues no 

se recoge el contenido mínimo del contrato que la Ley establece en su art. 9 y no se 

determina la duración ni el objeto del contrato. Es decir, más que incumplimiento 

parcial de la ley estamos ante una falta de cumplimiento sistemático de la misma. Lo 

razonado hasta el momento nos lleva a declarar la nulidad radical del contrato 

mencionado en este apartado, dado que de acuerdo con el art. 1.7 de la Ley 42/1998 se 

ha pretendido la formalización de contrato "al margen de la presente Ley". Tan clara es 

la elusión por parte de la demandada de la Ley 42/1998 que en el contrato no se 

transcribe los arts. 10, 11 y 12 de la Ley 42/1998, ni menciona, como era obligado, el 

"carácter de normas legales aplicables al contrato" (art. 9.1.6. º), por lo que el adquirente 

no podía conocer cuál era el régimen legal de su contrato. Tampoco concreta si es un 

derecho de naturaleza personal o real, lo que debe fijarse expresamente como establece 

el art. 9.2 de la Ley 42/1998.” 

Tercero.- De acuerdo con lo anterior y la jurisprudencia citada, procede la integra 

estimación de la demanda incluso en lo relativo a las costas de conformidad con lo 

previsto en el artículo 394 de la LEC.  

En su virtud,  

FALLO 

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador Sr. López 

Somovilla, en nombre y representación de D. Andrés Enrique Hoyas Baquilla y Doña 

Aurora Castellano Del Solar debo declarar y declaro la nulidad del contrato privado de 

compraventa 197/2004, formalizado en fecha 22 de abril de 2004, de adquisición de un 

derecho de uso sobre turnos turísticos suscrito entre  D. Andrés Enrique Hoyas Baquilla 

y Doña Aurora Castellano Del Solar y la mercantil TURISHOTELES VACATIONS 

CLUB, S.L. a la que condeno a abonar las costas causadas en el presente procedimiento. 
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